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De: Daniela Durán <danieladuran0615@gmail.com>
Fecha: 11 de abril de 2024, 3:58:51 p.m. COT
Para: jairo duran <infoduranyasociados@gmail.com>
Asunto: SOLICITUD TERMINACION PROCESO EJECUTIVO RAD. 2020-935 Y ENTREGA DEL
DINERO

Santiago de Cali, abril 11 de 2024 

Señores, 

JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
j28cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

Proceso: Ejecutivo por cobro de honorarios 
Demandante: Jairo Durán Ibarguen
Demandado:  Jesús María Murgueitio Restrepo
Radicado: 76001400302820100093500

ASUNTO: SOLICITUD TERMINACION PROCESO EJECUTIVO RAD. 2020-935 Y ENTREGA DEL
DINERO.

JAIRO DURÁN IBARGÜEN, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, identificado como
aparece al pie de mi firma, en mi calidad de perito contable- financiero dentro del proceso de la
referencia, debidamente nombrado, posesionado y rendido el dictamen pericial solicitado el cual
reposa en el expediente (ahora demandante dentro del proceso ejecutivo), por medio del presente
adjunto documento de la referencia para su respectivo trámite. 
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Atentamente, 

JAIRO DURÁN IBARGÜEN
C.C. 16.487.014 de Buenaventura 

Tel: 3114276721 

Correo : infoduranyasociados@gmail.com
 
--
Jairo Duran Ibarguen

mailto:infoduranyasociados@gmail.com


Señor(a) 

JUEZ VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E.        S.  D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO POR COBRO DE HONOTARIOS 

DTE:  JAIRO DURÁN IBARGUEN 

DDO: JESÚS MARIA MURGUEITIO RESTREPO 

RAD: 76001400302820100093500 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO Y ENTREGA DEL 

DINERO CONSIGNADO.  

                        

JAIRO DURÁN IBARGÜEN, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.487.014 de Buenaventura, 

en mi calidad de ejecutante y perito contable-financiero dentro del proceso de la 

referencia, debidamente nombrado, posesionado y rendido el dictamen pericial 

solicitado el cual reposa en el expediente, por medio del presente escrito me permito 

solicitar respetuosamente ante usted, la terminación del proceso ejecutivo 

instaurado en contra del señor Jesús María Murgueitio Restrepo, toda vez que el 

dinero que se pretende cobrar a través de dicho proceso, es decir, la suma de SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 

($6.407.940 m/cte.), ya se encuentra en poder del Despacho. Según lo comunicado 

por la parte pasiva, se realizó el depósito judicial a la cuenta del Juzgado Veintiocho 

(28) Civil Municipal de Cali, en el Banco Agrario.  

 

En consecuencia, solicito igualmente la entrega del dinero y, por consiguiente, la 

culminación del proceso antes mencionado. 

 

Anexo al presente escrito el comprobante del depósito, enviado por la parte 

demandada.  

 



 
 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

JAIRO DURÁN IBARGÜEN 

C.C. 16.487.014 

 




